


 

 

San Juan de Pasto, 12 de marzo 2024 

DBU - 083 

Doctor: 

DAVID ESTEBAN ROJAS 
Director Oficina de Contrataciones  
Universidad de Nariño 
 
Señora: 
 
MARIA SOLEDAD SANTACRUZ MONCAYO 
Casa Luisa Food Service 

Cordial saludo. 

En atención a la solicitud presentada por la señora MARIA SOLEDAD SANTACRUZ MONCAYO a 
las 10:11 am del 12 de marzo del 2024 al correo contratacion@udenar.edu.co, nos permitimos aclarar 
lo siguiente teniendo en cuenta el artículo 26 de la de la Constitución política de Colombia:  

 “ARTÍCULO 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de 
idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. 
Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo 
aquellas que impliquen un riesgo social. 

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura interna y el 
funcionamiento de estos deberán ser democráticos. 

La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles. 

Así las cosas, tenemos que, el artículo en mención de la Constitución Política, establece como el 
deber del Estado regular las profesiones y oficios que impliquen repercusiones sociales con un riesgo 
colectivo para la sociedad y por tanto exigir títulos de idoneidad y/o tarjetas profesionales con la 
finalidad de que se pueda demostrar la adecuada aptitud del aspirante, sin que ello conlleve 
necesariamente a vulnerar los derechos a la igualdad.” 

Al verificar que la profesión y/u oficio que se solicita en el proceso de solicitud de oferta 006 de 2024 
relacionada como jefe de cocina o chef no requiere de tarjeta profesional; por tanto, se solicita se 
anexe diploma y/o certificado que acredite su formación en este campo. 

Atentamente, 

 

AYLLEN KARINA RODRIGUEZ CORAL 

Directora Bienestar Universitario  

Universidad de Nariño 



 

 

 


